
  

  

Guayaquil, 13 de Noviembre del 2019 

Señora: 
BELGICA MARIBEL LOZA LEON 221) 
Ciudad. o 17 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañia 
SEGUPLAST S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a 
usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO años, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de esta Compañía. 

La Compañía se constituyo mediante Escritura Pública Otorgada en la ciudad 
de Guayaquil, ante laNOTARIA TRIGESIMA del Cantón Guayaquil AB. PIERO 
AYCART VINCENZINI, a los 27 días del mes de Marzo del 2002, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 25 de Abril del 2002. 

Según los Estatutos de la Compañía, Usted le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía cuando subrogue al Gerente 
Genera!, a más de las atribuciones constantes en el artículo trigésimo del 
estatuto. 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la CompañíaSEGUPLAST S.A. 
para el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 
ciudadanía No. 0912504099. 

Guayaquil, 13 de Noviembre del 2019 

BELGICA MARIBEL LOZA LEON 
C.C. No. 0912504099 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEGUPLAST 
S.A., a favor de BELGICA MARIBEL LOZA LEON, de fojas 53.196 a 

53.199, Libro Sujetos Mercantiles número 7.078. 
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Guayaquil, 18 de noviembre de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabflidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de MÍ Ley del Sistema 
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